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Conozca la nueva Ley de Impuestos y 
cómo repercutirá en compras online 
y transferencias bancarias 

“La ley está diseñada para perseguir 
a quienes intentan evadir impuestos, 
no para hostigar a quienes realizan 
actividades legítimas”, afirmó el 
seremi de Hacienda del Biobío, 
Sebastián Rivera, a raíz de esta nueva 
propuesta tributaria. 

  

Pia Oliva Moscoso 

prensa(Qlatribuna.cl 

a nueva Ley de 
Cumplimiento de 
las Obligaciones 

Tributarias, aprobada en 
el Congreso Nacional el 
pasado 25 de septiembre 
y que está a la espera de 
su promulgación, busca 
potenciar las acciones del 

Servicio de Impuestos 
Internos (SIT) en el comba- 

te ala evasión, la informa- 

lidad, el comercioilícito y 
el crimen organizado. 

Se estima que la nueva 
normativa generará una 
recaudación fiscal de 

1,5% del PIB, equivalen- 

te a US$4.500 millones 

aproximadamente, con 

lo que se podrá financiar 
el aumento de la Pensión 

Garantizada Universal 

  

(PGU) a $250.000 (1,2% 
del PIB) y se cumpliránlos 

compromisos en materia 

de seguridad ciudadana 

  

  

El pasadofin desema- 

na, la localidad de San 

Ramón, en la comuna 

de Quilaco, vivió una 

vibrante celebración con 

la Feria Costumbrista de 

San Francisco, un even- 

to que reunió a vecinos, 

turistas y amantes de 

las tradiciones locales 

en torno a la cultura, la 

gastronomía y el folclore 

de la región. 

Durante la feria, los 

asistentes pudieron 

disfrutar de una amplia 

gama de actividadesque 

destacaron lo mejor de 

nuestra identidad local. 

Desde platos típicos de 

la cocina chilena, como 

lasempanadas y el asado 

al palo, hasta la exposi- 

ción de artesanías tradi- 

cionales y productos del 

campo, la feria fue un 

reflejo del patrimonio 

cultural de la zona. Ade- 

más, los bailes folclóricos 

y las presentaciones de 

grupos locales man- 

tuvieron el ambiente 

festivo durante toda la 

jornada. 

El evento contó con 

una importante partici-   

Éxito Total en la Feria Costumbrista de 

San Francisco en San Ramón, Quilaco 

  

pación de productores 

locales, quienes aprove- 

charon la oportunidad 

para exhibir y vender 

sus productos, contribu- 

yendo al desarrollo de la 

economía local y al for- 

talecimiento del sentido 

de comunidad. La feria 

no solo ofreció un espa- 

cio paraelesparcimiento, 

sino que también impul- 

só el turismo, atrayendo 

a visitantes de comunas 

vecinas y más allá. 

La organización de la 

feria fue un éxito, gracias 

al esfuerzo de la Junta de 

Vecinos de San Ramón y 

el apoyo de la Municipa- 

lidad de Quilaco, quie- 

nes hicieron posible este 

encuentro que se ha con- 

vertido en una tradición 

anual. La acogida fue tan 

positiva que ya se anti- 

cipa con entusiasmo la 

edición del próximo año. 

El espíritu de la Feria 

Costumbrista de San 

Francisco destaca la 

importancia de preservar 

y promover nuestras tra- 

diciones, generando un 

espacio para compartir 

con la familia, los amigos 

y todos aquellos que valo- 

ran nuestras raíces. 

La Municipalidad está 

convocando a losvecinos 

y alos turistas a prepara- 

se para futuras actividi- 

daes tradicionales como 

la Teletón 2024 (los días 

8 y 9 de noviembre) y la 

proxima versión de la 

Fiesta de la Primavera, 

durante el mismo mes.   
  

comprometidos por el 
Gobierno. 

¿CUÁLES SON LOS 
CAMBIOS? 

Uno delos cambios más 
significativos esla modifi- 
cación del secreto banca- 
rio, que ahora permitirá 
un procedimiento sim- 
plificado para su levanta- 
miento en caso de fiscali- 
zación, lo que va alineado 
con una nueva normativa 

antielusiva, que ha sido 
ajustada para asegurar su 
correctaimplementación. 

La ley también incluye 
beneficios para las peque- 
ñas y medianas empresas 

(Pymes), como la reduc- 

ción de la tasa de interés 
sobre deudas tributarias, 
la posibilidad de acceder a 
convenios de pago prefe- 
rentes y la declaración de 
incobrabilidad de deudas 
mayores a diez años. 

Además, se amplia- 
ron las atribuciones de la 
Defensoría del Contribu- 
yente, que incrementará 
su dotación en más de 
un 50%, mejorando así la 
asistencia jurídica a los 
contribuyentes. 

Por otra parte, esta ley 
establece nuevas obliga- 
ciones para plataformas 
digitales y entidades 
públicas, como exigir el 
inicio de actividades asus 
usuarios y reportar ope- 
raciones. Las plataformas 

digitales extranjeras tam- 
bién estarán sujetas ahora 
al pago de Impuesto a las 
Ventas y Servicios (IVA) 

por los bienes comercia- 
lizados. 

Asimismo, los ban- 

cos deberán informar al 
Servicio de Impuestos 
Internos (SIT) sobre con- 

tribuyentes que reciban 
múltiples transferencias 
en un corto período de 
tiempo (en un mismo día, 
semana o mes, 50 o más 
transferencias de perso- 
nas distintas o 100 dentro 
de un mismo semestre). 

SEREMI 
DE HACIENDA 

Estos dos últimos pun- 
tos, siendo los que han 
generado mayores espe- 
culaciones sobre cómo 

se implementará y cómo 
afectará a usuarios y 

consumidores, diario La 
Tribuna se contactó con 
el seremi de Hacienda de 
la región del Biobío, Sebas- 
tián Rivera Yáñez, para 

aclarar algunos detalles 
sobre la implementación 
de esta nueva normativa. 

-En relación con las 
empresas extranjeras, 
como Aliexpress, Shopee 
o Temu que venden pro- 
ductos a menor precio 
y el comercio minorista 
que trabaja con empren- 
dedores locales, ¿cómo 

A 

beneficiará o afectará 
esta nueva normativa? 

El objetivo de la ley es 
apoyar el comercio local, 

que es fundamental para 
la economía del país. Las 
empresas que operan en 
Chile, que pagan patentes 
eimpuestos, y quegeneran 
empleo son las que quere- 
mos proteger y fortalecer. 

Alemparejarla cancha, el 
comercio minorista com- 

petirá de manera justa con 
las plataformas extranje- 
ras que, al no estar sujetas 
alas mismas obligaciones 
fiscales, pueden ofrecer 
precios más bajos. 

Esta normativa busca 
reducir esa desventaja 
competitiva, aseguran- 

do que tanto el comercio 
local como las platafor- 
mas extranjeras, operen 

bajo las mismas reglas. 
Así, el espíritu de la ley es 

fomentar un entorno equi- 
tativo que beneficie a los 
emprendedores chilenos. 

-¿Habrá cambios en 
los hábitos de consumo 
de aquellos acostumbra- 
dos a comprar productos 
importados? 

Sí, la ley también abor- 
da la elusión de impuestos 
en compras masivas bajo 
el límite de $40 dólares, 

que solía estar exento. Se 
han identificado prácticas 
indebidas, como subdecla- 
raciones y la reventa de 
productos importados, 
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a primera en su tipo en Bio- 

bío es la Sala de Rehabili- 
tación Infanto-Juvenil del 

Cesfam de Monte Águila, que 

reúne tres características: es 

para usuarios con neurodiversi- 

dad, también para tratamientos 

de kinesiológía, fonoaudiolo- 
gía y terapia ocupacional y es 

financiada íntegramente con 

fondos de la Municipalidad de 
Cabrero. En la inauguración, el 
alcalde Mario Gierke destacó 
este nuevo aporte a la salud 

municipal, con un local similar 

a la Sala Naneas del Cesfam 
Cabrero, puesta en marcha el 

año pasado. En Monte Águi- 

la, se estaba ofreciendo este 

servicio a niñas, niños y ado- 

lescentes en el nuevo Centro 
Comunitario de Rehabilitación 
para adultos y ahora cuentan 
con este local autónomo. 

Claudia Espinoza, madre 

de Joaquín, de 10 años de edad, 

mostró su emoción, pues será 

más cómodo para su hijo, que 
presenta TEA, quien se siente 
feliz de ir a menudo a las tera- 

pias, por lo que agradeció la 

empatía y la vocación del equi- 
po profesional. Karen Cabezas, 
madre de Kevin, dijo que él ya 
tiene notorias mejorías físicas 

y sicológicas, lo que fue confir- 

mado por su hijo, afirmando su 

Cabrero es pionera en Biobio 
con Sala de Rehabilitación 
Infanto-Juvenil 
alegría de contar con un mejor 
espacio para estos encuentros 

periódicos. 

La bienvenida la ofreció la 
kinesióloga María José Medel, 

manifestando su reconocimien- 

to al alcalde, el equipo de salud, 

sus colegas y en especial, a los 

usuarios y sus padres y madres, 

“con un espacio bonito, cómo- 
do, agradable, donde son todos 

bienvenidos, bien recibidos, 

queridos y estimulados”. 
El alcalde Gierke subrayó 

que durante sus tres periodos 

de gestión, consiguió que el 
Municipio entregara a la comu- 
nidad de Monte Águila proyec- 
tos similares a los del Cabrero 

en variadas áreas, resaltando 

que en salud ambas ciudades 
ahora cuentan con dos cesfam, 

atención médica de urgencia 

24/7 de lunes a domingo, far- 
macias municipales, centros 

comunitarios de rehabilitación 

para adultos y, ahora, salas para 

rehabilitación infantil, en este 

caso de Monte Águila, con una 

cartera ampliada de atencio- 
nes. 

Participaron, además, la 

concejala Pamela Mella, la 

  

directora de Salud municipal, 

Claudia Figueroa, funcionarios, 

invitados especiales, usuarios y 

sus familiares.   
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que generaban un entorno 
desleal para el comercio 
local. 

Aunque algunos con- 
sumidores continuarán 
buscando productos en el 
extranjero, especialmen- 

te si no encuentran lo que 
necesitan en el país, la 
ley busca equilibrar las 
condiciones. Al eliminar 
ciertas exenciones, se 
espera quelos consumido- 
res reconozcan el valor de 
apoyar al comercio local, 
que cumple con todas sus 
obligaciones fiscales y 
ofrece productos de cali- 
dad. 

  

-Ha habido diversas 
inquietudes sobre la 
obligación de los bancos 

deinformar al Servicio de 
Impuestos Internos (SID) 

sobre cierta cantidad de 
transferencias banca- 
rias. ¿Esto afectará a las 
personas que gestionan 
recursos en agrupaciones 
sociales o educativas? 

Esta normativa se apli- 

cará una vez que la ley sea 
promulgada, y será el SII 
el encargado de interpre- 
tar y aplicar las regula- 
ciones. Si un tesorero de 

una organización recibe 
más de 50 transferencias 

de personas distintas, el 
banco informará al SII. 

Sin embargo, esto no 

implica que esa persona 
será automáticamente fis- 
calizada. El Sll evaluará la 
información y decidirá si 
es necesaria una revisión 

adicional. 
Aquellos que gestionan 

recursos para fines socia- 
lestienen la posibilidad de 
presentar documentación 
que acredite la naturaleza 
deesos fondos. La ley está 
diseñada para perseguir 
a quienes intentan evadir 

impuestos, no para hos- 
tigar a quienes realizan 

actividades legítimas y 
transparentes. 

-¿Qué ocurre con las 
campañas sociales, como 
rifas o ayudas para edu- 
cación y salud? ¿Se verán 
afectadas por esta ley? 

No deberían verse afec- 
tadas por la normativa. 
Las campañas sociales 
son actividades legítimas 

que buscan ayudar a la 
comunidad. Siempre que 
las organizaciones que 

realizan estas actividades 
cuenten con la documen- 
tación adecuada, como 

comprobantes de trans- 
ferencia y registros de la 
actividad, no habrá pro- 
blemas. La ley se centra en 
actividades comerciales y 
en combatir la elusión y 
evasión de impuestos. Si 
se demuestra que el pro- 
pósito de las transferen- 
cias es social y no comer- 

cial, los organizadores no 
deben tener preocupación 
alguna. 

-¿Qué sucederá con 
aquellos que no cumplan 
con la nueva normativa? 

Es importante que 
esperemos la promulga- 
ción de la ley y la emisión 

de las circulares del SII, 
que proporcionarán deta- 
lles específicos sobre las 
penalizaciones y procedi- 
mientos. El SII tendrá la 
responsabilidad de comu- 
nicar cómo se aplicarán 
las sanciones y qué tipos 
de infracciones se con- 

siderarán. El enfoque es 
más bien preventivo y de 
apoyo, buscando promo- 

ver la formalización y el 
cumplimiento, enlugar de 
penalizar sin razón. 

-¿Las plataformas de 
streaming (como Net- 

Sebastián Rivera, seremi de Hacienda del Bie 

flix, Spotify, entre otras) 
también estarán bajo esta 
nueva ley? 

Las plataformas de 
streaming ya están suje- 
tas aregulaciones fiscales 
desde hace un tiempo, por 
lo que no se verán afecta- 
das por esta nueva nor- 
mativa. Estas plataformas 
han sido incorporadas al 
sistema tributario y están 
obligadas a cumplir con 
susresponsabilidades fis- 
cales, lo que asegura que 
contribuyan de manera 
justa a la recaudación de 
impuestos en el país. 
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